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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ – CESÁR                                      NIVEL I Y II DE ATENCIÓN.
CONVOCA

A las personas interesadas en participar en la selección para conformar la lista de elegibles para la terna del cargo de gerente de la E.S.E Hospital regional san Andrés de Chiriguaná, departamento del Cesár de I y II nivel de atención.

1. FECHA DE INVITACIÓN: del 5 AL 20 DE AGOSTO de 2009 (los Días 13,14 Y 18 de agosto del 2009, En prensa escrita y pauta radial regional.

Este proceso de convocatoria comprende desde el día 5 de agosto hasta el 18 de septiembre de 2009, RESOLUCIÓN 165 de 18 de marzo de 2008, esta invitación será publicada en la cartelera de la SECRETARIA DE SALUD DEL CESÁR, cartelera de la E.S.E del HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS de Chiriguaná, la cual se le tomará registro fotográfico y constancia de publicación para hacer llegar a la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA.

2. FUNCIONES Y REQUISITOS DEL CARGO: Las funciones del cargo son las establecidas en el DECRETO 1876 DE 1994, el DECRETO 139 DE 1996 y el DECRETO 2772 DEL 2005  y  Ley  909  de  2004 y DECRETO 785 de 2005 y manual de funciones de la E.S.E.

· Titulo profesional en área de la salud, económica administrativa o jurídica.

· Titulo de postgrado en salud pública, gerencia en salud, administración en salud u otros en el área de la administración de la salud.

· Experiencia profesional en el sector salud mínimo de 3 años.

· Sin perjuicio de la experiencia que se exija para el cargo, el título de postgrado podrá ser compensado por 2 años de experiencia en cargos del nivel directivo, asesor o profesional en organismos o entidades públicas y privadas que conforman el sistema de seguridad social en salud.

· El empleo de gerente será de dedicación exclusiva y disponibilidad permanente.

3. FUNCIONES DEL GERENTE: Las funciones del gerente de la E.S.E hospital regional San Andrés de Chiriguaná son las siguientes:

PROPÓSITO PRINCIPAL:

Garantizar la unidad de intereses entorno a la misión, visión y objetivos de la E.S.E, realizando funciones de dirección, planeación evaluación y control y gestión de la empresa.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES: 

1. Detectar la presencia de todas aquellas situaciones que sea factor de riesgo epidemiológico  y adoptar las medidas conducentes a aminorar su efecto.

2. Dirigir el diagnostico y pronostico del estado de salud de la población del área de influencia, interpretar su resultado y definir las políticas, planes, programas y proyectos de salud.

3. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socio -económico  y cultural de la región 

4. Promover la participación de la comunidad en acciones de prevención y solución a los problemas de salud de la población en su área de influencia.

5. Propiciar y desarrollar investigaciones de tipo aplicado tendiente a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de la salud de la comunidad y promover la difusión de sus resultados.

6. Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios en salud y velar por la validez científica y técnica de los procedimientos utilizados en los diagnósticos y tratamientos.

7. Presentar para aprobación de la junta directiva los planes y programas de salud de la entidad y el presupuesto prospectivo de acuerdo con  la ley orgánica de presupuesto y las normas reglamentarias.

8. Adoptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco del sistema general de seguridad social en salud, garantizando tanto la eficiencia social  como económica de la entidad  así como la  competitividad  de la institución.

9. Planear, organizar y evaluar las actividades de la entidad y velar por la aplicación de las normas y reglamentos que regulan el sistema general de seguridad social en salud.

10. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente utilización del recurso financiero.

11. Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditorias en salud y control interno que propicien la garantía de la calidad en la prestación del servicio.

12. Establecer el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes y contribuir a la organización de la red de servicios en el nivel local.

13. Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud, según las normas técnicas que expida el Ministerio De Salud y adoptar los procedimientos para programación, ejecución, evaluación, control y seguimiento físico y financiero de los programas.

14. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación  intra  e intersectorial.

15. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales, el clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y entrenamiento y en especial ejecutar un proceso de educación continúa  para todos los funcionarios de la entidad.

16. Presentar a la junta directiva el proyecto de planta de personal y las reformas necesarias para su adecuado funcionamiento y someterlos a la aprobación de la autoridad competente.

17. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia de acuerdo con las normas de administración de personal que rigen para las diferentes categorías de empleo en sistema general de seguridad en salud.

18. Presidir  y/o participar en los diferentes comités del hospital a fin de lograr la unificación de criterios para compatibilizar los programas en los aspectos científicos, técnicos y administrativos.

19. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permita evaluar la satisfacción de los usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencias, políticas y correctivos orientados al mejoramiento continuo del servicio.

20. Representar legalmente a la entidad judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del gasto.

21. Prever la consecución oportuna de los recursos necesarios y la utilización racional de los disponibles en la prestación de los servicios de la entidad.

22. Contratar con las empresas ´promotoras de salud públicas o privadas la realización de las actividades del plan obligatorio de salud que esté en capacidad de ofrecer.

23. Determinar y analizar las necesidades de enviar empleados a comisión de servicios, consistentes en el desarrollo de las funciones propias del empleo en un lugar diferente a la sede del cargo para el cumplimiento de misiones especiales, asistencia a conferencias o seminarios o realización de visitas de observación que interese a la entidad y se relacione con la naturaleza del cargo.

24. Las demás que establezcan la ley y los reglamentos y las juntas directivas de las entidades.
CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES:

Sistema general de seguridad social en salud, sistemas generales de participaciones, normas básicas de presupuesto, código único disciplinario, metodologías para la formulación y presentación de proyectos, contratación estatal, normas contables, informática básica, gerencia en salud y liderazgo y trabajo en equipo.
4. ASIGNACIÓN SALARIAL: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS, MONEDA LEGAL. $ 5’435.447.00. según presupuesto de la E.S.E vigencia 2009.
5. INSCRIPCIONES: 21, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2009 en el horario de 8:00AM a 12M y de 3:00-5:00 PM, en la sede de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA  seccional Bucaramanga, Santander  Secretaria de la Dirección seccional  ubicada en la Calle 30 A No. 33-51 piso 9.. Los documentos deben ser entregados personalmente o por correo certificado, en sobres cerrados, empleando el formato único de inscripción para procesos públicos y abiertos para la selección meritocracia de servidores públicos disponibles en la página web del Departamento Administrativos de la Función Publica (http//www.dafp.gov.co) en el link de meritocracia y pagina web del ministerio de la protección social www.minproteccionsocial.gov.co, Se deben anexar los certificados que acrediten la formación académica, la educación continua y la experiencia laboral. Estos últimos deben describir las funciones inherentes a los cargos relacionados. Los documentos anexos deben ser: hoja de vida, fotocopias autenticadas de los diplomas y actas de grado de educación formal. Los títulos obtenidos en el exterior deben estar convalidados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Constancia de cursos de capacitación, razón social del centro o institución que haya impartido, especificando el área de formación, el número de horas y las fechas de realización. En los casos de publicación de trabajo de investigación deberá anexarse copia del artículo y del glosario en el que se encuentre claramente identificado la publicación, volumen, número, autores y fecha de publicación. Certificaciones laborales que indiquen: nombre de la entidad, fecha de ingreso  y retiro, denominación del cargo y funciones desempeñadas, jornada laboral y firma de la autoridad competente en  original o fotocopia autenticada. Fotocopia de la tarjeta profesional o matricula profesional en los casos requeridos por la ley. Certificado de la procuraduría, judicial y contraloría vigentes. Declaración juramentada del aspirante de no encontrarse incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad para ejercer el cargo. Toda certificación que no tenga la información solicitada no se tendrá en cuenta dentro del proceso. Se rechazarán las hojas de vida que no respondan correctamente a estos requerimientos.

6. PUBLICACIÓN DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS: 01 de Septiembre de 2009. Se publicará en la página web de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA www.avesucc.org  y de la  E.S.E HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS   www.hospitalsanandres.gov.co, en la carteleras de la Secretaria de Salud Departamental  del César y del HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS de Chiriguaná.
7. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES: los días 2 y 3 de septiembre de 2009, en la calle 30A no. 33- 51 noveno (9) piso (Secretaria De La Dirección Seccional Bucaramanga) de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA en el horario de 8:00AM a 12:30 p.m. 
8. RESPUESTA A RECLAMACIONES: La UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA dará respuesta a las reclamaciones presentadas, el día 4 de Septiembre de 2009 y serán publicadas en la pagina web www.avesucc.org y  también serán remitidas por la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA a la dirección de correo electrónico meritocraciaucc@gmail.com.

9.  VALOR Y FECHA DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS.

	FACTOR 
	PUNTAJE
	LUGAR
	FECHA
	HORA

	CONOCIMIENTO
	65%
	BIBLIOTECA MUNICIPAL  DE CHIRIGUANÁ
	SEPTIEMBRE 5 de 2009
	7:00 AM a 9:00AM

	APTITUD
	15%
	BIBLIOTECA MUNICIPAL  DE CHIRIGUANÁ
	SEPTIEMBRE 5 de 2009
	2:00PM 

	HOJA DE VIDA
	20%
	
	
	

	TOTAL 
	100%
	
	
	


10. LUGAR DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL de Chiriguaná, Cesár ubicada en la entrada de la ciudad de Chiriguaná al lado (base militar).

11.  FECHA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: 18 de Septiembre de 2009, en la pagina web del HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS www.hospitalsanandres.gov.co en la pagina web de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA  www.avesucc.org. En sitios visibles y de acceso al público de la E.S.E y en la SECRETARIA DE SALUD DEL CESAR y se remitirá copia a la junta directiva de la E.S.E.

Se tendrá en cuenta en la lista de elegibles aquellos candidatos que HAYAN obtenido el porcentaje igual o superior a 70%. Los resultados serán expuestos de mayor a menor, teniendo en cuenta el valor porcentual. Estos serán los SELECCIONADOS.
Los candidatos que NO HAYAN obtenido el porcentaje igual o superior a 70% estarán en la lista de no elegibles y serán los NO SELECCIONADOS. Los resultados serán expuestos de mayor a menor teniendo en cuenta el valor porcentual. Según lo dispuesto en la RESOLUCIÓN 165 DEL 18 DE MARZO DE 2008.
12. CONSIDERACIONES ADICIONALES
RECLAMACIONES:
1. Únicamente se aceptaran las que tengan relación con los NO admitidos,
siempre y cuando sean presentadas por escrito, en el horario habitual y se
refieran a los documentos aportados en el momento de la inscripción.
2. Toda    reclamación    presentada   después   del   tiempo   estipulado   se considerara extemporánea y será rechazada de plano. Ver fechas pactadas en el numeral (8) ocho.
DOCUMENTACIÓN Y SOPORTES:
1. Las hojas de vida se deben presentar debidamente foliadas y anexadas al
formulario único de inscripción, el cual se encuentra en la página Web
www.dafp.gov.co .
2. Se recepcionarán las hojas de Vida durante las fechas y los horarios
establecidos, ver numeral (6) seis.
Todas las hojas de vida deben contener como mínimo la siguiente información:
1. Constancias  de educación formal,  titulo obtenido y certificaciones  de estudios, expedidos por establecimientos educativos debidamente aprobados.
2. Constancias de cursos de capacitación, razón social del centro de capacitación o institución que le haya impartido, especificando el área de formación, el número total de horas o días y la fecha de realización.
3. constancias de experiencia laboral, razón social de la entidad donde se haya laborado, fechas de vinculación y desvinculación, relación de las funciones desempeñadas  en cada  empleo  ocupado y periodos  de desempeño en cada uno de estos, jomada laboral y firma de la autoridad competente.
4. en los casos de publicaciones de trabajo e investigaciones deberá anexarse copia de artículo y del glosario en el que se encuentre claramente identificada la publicación, volumen, número y fecha de autores.
5. Toda  certificación  que  no contenga  la  información  solicitada  NO SE TENDRÁ EN CUENTA dentro del proceso de selección.
6. No se aceptara cambio o adición de documentos a los radicados en el momento de la inscripción.
7. Fotocopia de certificación de antecedentes disciplinarios, pasado judicial y la declaración juramentada del aspirante de no encontrarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad y demás documentos legales, en caso de detectar eventual falsedad en la documentación aportada se dará curso a las autoridades penales competentes.
8. No se aceptara la recepción de la Hoja de Vida y Documentos en la fecha posterior a la estipulada, el cierre de la recepción de las Hojas de vida será en la fecha y hora así prevista como tampoco la adición de documentos ni radicados.
RESERVA DE LAS PRUEBAS.
1. Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados en el proceso de selección
tienen carácter reservado y solo serán de conocimiento de los funcionarios
responsables  de su elaboración y aplicación. UNIVERSIDAD COOPERATIVA  DE  COLOMBIA.
2. La prueba de conocimientos será de carácter reservado y solo será de
conocimiento de los funcionarios responsables de su elaboración y aplicación. UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA.
3. No se entregara a los aspirantes para verificación ni comprobación de lo calificado.
APLICACIÓN DE LA PRUEBAS
1. No se admitirán aspirantes que lleguen después de iniciada la prueba de conocimientos y de competencia. Para esto se tendrá en cuenta la puntualidad de los aspirantes, respetando el horario asignado.
2. Para cualquier citación debe presentar original del documento de identidad, y se llevará registro con firmas por los aspirantes presentes.
MAYOR INFORMACIÓN
  UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA SECCIONAL BUCARAMANGA - PISO NOVENO (9°) Secretaria de la Dirección Seccional. Calle 30 A No 33 - 51 Teléfono 6345029.- 6455897. Pagina web www.avesucc.org y la página web HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS www.hospitalsanandres.gov.co y Tel. 5760286.
JUNTA DIRECTIVA E.S.E HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS                         DE CHIRIGUANÁ CESÁR.

  Trabajamos con amor por la vida
Calle Bolívar con carrera 7  -  Teléfono 5760286 – 044  -  Chiriguaná - Cesar

